
                
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

       RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

        JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CARMEN DE VIBORAL, ANTIOQUIA 

ESTADO No. 037 

 

RADICACIÓN CLASE  DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO DECISIÓN 

2021-00062 Responsabilidad civil 
extracontractual   

Martín Alonso Valencia 
Zuluaga 

Neftalí de Jesús Valencia 
Soto  

05 de abril de 2021 

 

Rechaza demanda por 

falta de competencia 

2021-00045 Adjudicación judicial 

de apoyos 

transitorios 

Luz Mabel Pérez Puerta Mary Cruz Ceballos Pérez 05 de abril de 2021 

 

Rechaza demanda por no 

subsanar requisitos 
exigidos 

2021-00051 Ejecutivo singular Cooperativa Financiera 

COTRAFA 

Sebastián Castaño 

Cardona 

05 de abril de 2021 

 

Rechaza demanda por no 

subsanar requisitos 
exigidos 

2019-00091 Ejecutivo singular Arturo de Jesús García 

Ramírez   

Carlos Alberto García 

Arbeláez y otra 

05 de abril de 2021 

 

Incorpora y pone en 

conocimiento respuesta a 
oficio de embargo, y 

requiere a la parte para la 

diligencia de secuestro 

2017-00177 Ejecutivo Hipotecario Jorge Hugo Silva Arroyave    Jarland Edisson Chávez 
Sánchez 

05 de abril de 2021 
 

Accede a lo solicitado 

2020-00010 Ejecutivo singular Andrés Emilio Arbeláez 
Aristizábal 

Diego Fernando Cárdenas 
González 

05 de abril de 2021 
 

Incorpora diligencia y 
decreta medida cautelar 

http://4.bp.blogspot.com/_tveb5Vm_M9s/Smc9yUyZPJI/AAAAAAAAAQQ/K8yvhWo0xXc/s400/escudo+de+Colombia.png
Luisa Fernanda
Máquina de escribir
CLIC AQUÍ PARA VER LAS PROVIDENCIAS
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

       RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

        JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
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En la fecha, 06 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal al iniciar la jornada establecida para el despacho judicial. 

Se desfija en la misma fecha, al terminar la jornada laboral del despacho.   

 

LUISA FERNANDA BARRERA MARULANDA 

Secretaria 
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